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EXP-UNC:0041200/20 15
VISTO:

El pedido de la Coordinadora del Programa Universitario en la Cárcel (P.U.C.)
de la Facultad de Filosofía y Humanidades, por el que eleva a consideración del H.C.D.,
la integración del equipo docente que cumplirá funciones durante el segundo
cuatrimestre del ciclo 2015; Y

CONSIDERANDO:
Que los alumnos internos alojados en el S.P.C. realizan sus actividades de grado

en condición de alumnos libres.
Que según lo establecido en el Convenio suscripto por esta Facultad y el

Ministerio de Justicia de la Provincia de Córdoba, los docentes de esta Facultad
cumplirán funciones de Tutorías y toma de exámenes, en los turnos que correspondiere
dentro del Programa mencionado;

Que durante el segundo cuatrimestre del año en curso, se desarrollarán las
tutorías y toma de exámenes de las asignatura y por tanto resulta necesario especificar la
nómina de docentes a cargo de las mismas.

Que se estima conveniente formalizar la asignación de tareas, a efectos de cubrir
cualquier riesgo que pudiera derivarse de la realización de actividades fuera del ámbito
de la Facultad. .

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la
Comisión de Enseñanza.
Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
0, FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. ASIGNAR durante el segundo cuatrimestre .t~reas de tutorías y toma
exámenes a los docentes que a continuación se detallan, i'ia; que correspondan a los
ayudantes alumnos, en los establecimientos del Servicio Penitenciario de la Provincia
de Córdoba.

ESCUELA DE LETRAS
Teoría y Metodología Literaria 1
Ana Beatriz Flores (Prof. Titular) D.N.I. 10.252.926, legajo Nro. 20.633
Lucía Feuillet (Adscripta) D.N.!. 33.029.233
María Angélica Vega (Adscripta) D.N.I. 29.283.917
María Laura Martínez Garay (Ayudante Alumno) D.N.!. 35.288.090
Virginia Cagnolo (Ayudante Alumna) D.N.I. 38.160.210
Natalia Milovich (Ayudante Alumna) D.N.!. 33.839.825

Docentes colaboradores sin asistencia a la cárcel
Patricia Rotger (Prof. Asistente) D.N.I. 21.013.455
María Lidia Ángela Fassi (Prof. Adjunta) D.N.!. 1.067.572
Marcelo Alejandro Moreno (Prof. Asistente) D .. 1. 2.794.527
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ESCUELA DE FILOSOFÍA
Curso Nivelación
César Marchesino (Prof. Adjunto) D.N.I. 21.754.340
Hernán García (Prof. Asistente) D.N.I. 30.111.583

ESCUELA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
Curso de Nivelación
Mariela Prado (Prof. Adjunta) D.N.1. 25.343.821; legajo Nro. 39.627
Lucía Beltramino (Adscripta) D.N.I. 32.204.703;
Flavia Romero (Prof. Asistente) D.N.1. 30.125.676; legajo Nro. 45.937

Pedagogía
Liliana Abrate (Prof. Adjunta) D.N.I. 12.398.696; legajo Nro. 28.657
María Cristina del Milagro Sappia (Prof. Asistente) D.N.T. 6.257.670; legajo Nro.
17.662
María Isabel Juri (Prof. Asistente) D.N.1. 14.205.788, legajo Nro.26.363

ESCUELA DE BIBLIOTECOLOGÍA
Historia del Libro
Diego García (Prof. Titular) D.N.1. 23.736.640; legajo Nro. 38.734.
Flores Romina (Prof. Asistente) D.N.1. 30.726.300; legajo Nro. 40.831

",ESCUELA DE HISTORIA
Curso de Nivelación
Leandro Inchauspe (Prof. Adjunto) D.N.!. 20.543.293; legajo Nro. 36.516
Diego García (Prof. Titular) D.N.!. 23.736.640; legajo Nro. 38.734 _'.0""

Antropología Social y Cultural
Fernando Blanco (Prof. Adjunto) D.N.!. 14.580.259; legajo Nro. 32.172
Guillermo Barrera (Adscripto) D.N.1. 25.202.712 . ,
Magalí Paz (Adscripta) D.N.I. 31.584.277
Gabriela Barrios Caceres (Ayudante Alumna) D.N.I. 28.644.791

ARTÍCULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.
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Dr. 01_ b TATIÁN
DECANO

FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES
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